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m m OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Lasleycs, órdenesj anuncios que imán de Inxr- , 

tarse en los Bo tauxu o i i o u u s se Im: de mandar 
•I Jefe I'nüüco respectiro, por cuyo conducto »e pa- ', 
«aran i lo» Editores de los mencionados periódicos. 5 

(lUsl oráe% dc6<U Abril ée I3S9Í> 

Sapahlica todos los diaa excepto los domingos. '• 

>»beoxo* oa snsoaioiósr-o— 
Kne»tacaptta!.lr(»T3doa-tf9mirHto, t*50pc«eus ocnssatej anfleina-

das: roerá de ri la..» ' » ) al mes:9al trimestre: 18ai seíasstre.y tfsü 
por un ano. 

S« admiten sastririooes«B Madrid, eo la Administración de! Dolí 
t i » , piaza deSanltago, i—Huera de cala rápita, directamente por 
•edlo de carta a la Administración, con inclusión del importe M tiempo 
de abono en sellos. ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
UsdlsposieloMs de las Antoridsdet. excepto isa 

que «ana instancia departe nopobre.se insertarla 
oQcUlmeote:asimismo caalijaii-r anuncio concernien
te al tcnricioaacional qoe dimane de las mismas- per» 
las do Interés particular pagaran 50 c*ntimo« de itSSu 
porcada linea de Inserción. 

Número íuelto^O^e^mfa^aTpetetí^ 

PAUTE OFICIAL 

msiOEHCfA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R K Y y 1» U K I N A Re

gente (Q. Ü. G.) v 80 Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en ?1 Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

IltaitH órdenct. 

Excmo. Sr.: Visto el adjunto expe
diente, remitido, en 12 de Julio ultimo 
á este Ministerio por el digno .-argo 
de V. E., y relativo á la inutilidad física 
para el HERVIDO de las armas del soldado 
del segundo reemplazo de 1885. por el 
alistamiento do Huesca, Pedro Aza Sán
chez: 

Resultando tjue la inutilidad de éste 
fué ocasionada un 7 de Enero último por 
el cilindro do una máquina de la fábrica 
de fideos que posee D. Lorenzo Bros Sa-
bater en el barrio de Hostafrauchs de Bar
celona, habiéndole cogido y fracturado 
ios huesos de la mano derecha mientras 
*<• hallaba trabajando pastas para sopa; 

El REY ( Q . Ü . G.) , y eu su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien declarar que por este Ministerio nu 
procede adoptar resolución alguna eu el 
asunto, y mandar cu su consecuencia se 
devuelva á V. E. el mcr.cionado expe
diente, como do Real orden lo verifico, 
por no hallarse compreudido este caso en 
la letra ni en el espíritu de; art. 115 de 
la vigente ley de Reemplazos, toda ver. 
que se ha demostrado plcnamcnto haber 
se producido la inutilidad del expresado 
mozo con posterioridad á su ingreso en 
la Caja de recluta do Huesca. 

De Real orden la digo á V . B. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. mochos años. Madrid 31 
do Agosto do 1886. 

VENANCIO GONZÁLEZ . 

Sr. Ministro de la Guerra. 

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Corte D. Ramón Rodríguez Correa, Di
rector general do Administración local, 
la RUINA Regente del Reino, en nombre 
de S. M. ol RKY (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que vuelva á encargarse de 
dicha Dirección, y que ceso V. I . eu el 
despacho de los asuntos correspondientes 
á la misma que interinamente le fué 
conferido por Real orden de 6 de Agosto 
último, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

De Real ordon lo digo á V . I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I . muchos años. Madrid 6 de 
Septierabro de 1886. 

GONZÁLEZ 

Sr. D. Emilio Sánchez Pastor, Subsecre
tario de este Miutsteno. 

Remitido á informe de la Sécclóa de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediento promovido por María Ruiz 
Torre reclamando contra el fallo por el 
que esa Comisión provincial declaró sol
dado del Ejército activo en el primor re
emplazo de 1885 por el cupo de Cabezóu 
de la Sal á Alfredo González Ruiz, hijo de 
la recurrente, la expresada Sección ha 
omitido eu este asunto el siguiente dic
tamen: 

«Excrao. Sr.: La Sección ha examina
do el recurso deducido por María Ruiz 
Torre contra el fallo de la Comisión pro
vincial de Santander que, revocando el 
del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, 
declaró soldado del servicio activo al mo
zo Alfredo González Ruiz en el primer 
reemplazo de 1885. 

El Ayuntamiento exceptuó al referido 

mezo en concepto de hijo natural de la 
recurroute pobre y célibe; pero la Comi
sión proviucial por mayoría de votos re
vocó este acuerdo, porque si bien consta 
que los padre? de Alfredo González Ruiz 
pudieron contraer matrimonio al tiempo 
de la concepcióu y del parto, sólo se acre
dita el reconocimiento por virtud del acta 
suscrita por el padre á 29 de Marzo de 
1873 ante el Cura ecónomo de la parro
quia de la Catedral de Santander y dos 
testigos, SIENDO así que couforme á la ju
risprudencia emanada del Tribunal Su
premo, los Párrocos no pueden hacer al
teración alguna en las partidas de bautis
mo sin que asi se ordene por la Autoridad 
competente, ni les es permitido entender 
en actos que afecten al estado civil do las 
personas: 

Visto lo dispuesto on el núrn. 6.° del 
artículo 92 y párrafo segundodel artículo 
106 de la ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército de 8 de Enero de 1882, 
que consignan la excepción de que se deja 
hecho mérito, y prohiben toda prueba 
testifical respecto á los hechos que pue
dan justificarse documeutalmente; lo pre
venido en el art. 35 de la ley de 17 de 
Junio de 1870, relativa al Registro ci
vil, ordenando que los actos concernien
tes al estado civil de las personas que 
tuvieren lugar desde el día en que em
pezó á regir la ley se prueben con laa 
partidas del Registro que por ella se es
tablece, dejando do tener valor de docu
mentos públicos las partidas del Registro 
eclesiástico referentes á los mismos ac
tos; la ley 1.a, tit. 5.°, libro 10 de la No . 
vísima Recopilación, que define los hijos 
naturales, y la jurisprudencia del Tribu
nal Supremo que, entre otras sentencias, 
declara en las de 23 de Junio de 1858, 28 
de igual mes de 1864, 28 de Noviembre 
y 1.° de Diciembre de 1881, la necesidad 
del reconocimiento para que el hijo se 
califique de natural, sin que sea suficien
te para tenerle por reconocido la simple 
partida de bautismo, ni tampoco la nota 
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Sábado i \ 4 e Septiembre de 1886. 

jtiesta á continuación; no siendo pruden
te alterar ni modificar las partidas sin 
autorización competente despnds de ex
tendidas; 

T considerando qne en virtud de la 
doctrina que se contiene en dichas dispo
siciones y en otras análogas que sería 
prolijo citar, no cabe dudar que para que 
ao hijo legítimo goce la consideración de 
lujo natural es preciso que el reconoci

miento, ya expreso, ya tácito del padre, 
conste de un modo fehaciente por docu
mento solemne, ó por otro medio de prue
ba plena, apreciado y juzgado por la ju
risdicción ordinaria, única competente 
para determinar el estado civil de las per
sonas á los efectos de que aquí se trata; 
y que no habiéndose justificado por la 
recurrente que el acta unida á la partida 
eclesiástica de Alfredo González Roiz 

fuera extendida ó confirmada en virtud 
de auto judicial, no puede admitirse la 
calidad que éste ostenta, y por ello, apar
te de no haberse cumplido lo preceptuado 
en la ley del Registro, debe denegarse la 
excepción del servicio militar activo que 
se pretende, opina »n que proce

de confirmar el fallo apelado.» 

Y habiendo tenido á bien el R U T 
(Q. D. G. ) , y en so nombre la R E I N A Re

gente, resolver de conformidad c 

di 
respondientes. Dios guarde á v'V*"" 
preinserto dictamen, de Real orden i , 

ó V. S. para su conocimiento y e f c c t 0 *S 
respondientes. Dios guarde á V 
chos años. Madrid2deSeptiembre 

GONZÁLEZ 

8r. Gobernador de la provincia da « j ^ 

. GOBIERNO CIVIL 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
ESTADO y pliegos de condiciones para los pastos gratuito* concedidos por Real orden de 28 de Junio último, para el disfrute de los ganados <le b) labor de los vecinos *n u. 

montes declarados dehesas Boyales y de aprovechamiento común dorante el año forestal de 1886 á 1887. 
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Guadalix . . . 

San Agustín. 

Gascones 

Pradeña del Rincón. 
Roblcdillo de la Jara. 

Somosierra. 

Alcalá de Henares. 

Alpe le 

Aiuhitc . . . 
Anchuelo 

Colirña 

Daganzo. . . 

Puente el Saz. 
Loeches 
Meco 

ídem 
Mejorada del Campo. 
Orusco 

ParacucIIos de Jaratna. 

ídem 
Riba le jada 

ídem 

Sautorc.iz 

Torrejón de Ardoz 

I j e m 
í d em 
Vali leavero.. . 
Voiileolmos 
ídem , 
Yaldeturres.... 
Valdüecha — 

Va ! verde 
¡Mllatrilta 
Villar del Olmo. 
Idi m 

KOMBRRS 

J« l o s a o n l t i . 

S DE GAMAIM 

KPOCA 

d«l aprovechamiento. 

FORMA 

drl aprovechamiento. 

T a 

sación, 

PtttUi. 
OBSKRVAflONrA 

MONTES DEL CATÁLOGO 

P a r t i d o j a d i ó l a ! d o C o l m e n a r V i e j o . 

Dehesa Boyal del Que
jigal a a •100 > • • 15 de Abril á 30 Junio. Adjud." gratuitamente. 1.000 

Dehesa Moncalvil lo... . o » 350 20 • 60 4.200 

P a r t i d o j u d i c i a l d o T o r r e l a g r a n s t . 

Dehesa Robhsco. 

Dehesa Royal 

Dehosa Boyal. 

» • 40 B » » 
B » 100 • B a 
• a 80 20 • a 

B » 110 » •10 

Año forestal. 

Tdcra. 
Ídem. 

Ídem. 

Adjud. 0 gratuitamente. 

tdun, 
ídem. 

ídem. 

400 

803 
500 

600 

Declarado dehesa Boval per floni ord«n de 
1.° Diciembre de 1833 

ídem id. por Real orden iío 24 de Mayo de 

Declaraiio dehesi Boval por K<M| orden I 1 

de Abril de 1866. 
ídem id. por Real orden de M de Julio de IS6L 
Ídem id por Real orden de 12 Abril de JfflH 

sólo en el tranzón La Qumbrta. 
ídem id por He ti <>¡ i.-ri .••« M.»r/.. > I 

MONTES ENAJENABLES 

P a r t i d o j a d i o i a l d o A . l o a l a d o I l e n a r o M 

Dehesa del Batán 

Soto Heredad de la 
Torre 

Dehesa do Enfrente 
Dehesa Boval 

Dehesa Boyal Vieja... 

Dehesa Boyal Vega.. 

Prado Herval 
Debe&t del Losar. 

Dehesa Esgárrales..... 
Soto M»riniarttu ó lula 
Dehesa Carnicera 

Prado Ejido. 

Dehesa el Monte 

Prado Valdeibáñez . . 

Prado Valdebecerros.. 

Dehesa del Común 
Dehesa del Belamar.. . 

Prado del Val le . . . 

Prado Boyal. . . . " . 
Dehesa y prado Boyal. 
Prado Pequeño 
El Solo 
Dehesa Boyal 

Dehesa Cuarto Bajo... 
Dehesa de los Eros . . . 
La Pedriza 
La Almunia 

a a 50 100 50 40 Adjud.0 gratuitamente. 

» a 60 240 * 83 
• a 12 120 90 8 ídem 
a B 30 a B » 

a a 60 a a a • l.e Abril á30 Setiembre 

» a 30 n B B ídem 

a a a a 30 60 1.° Marzo á 30 Setiembre 
* » 50 a » 9 1.° Abril á 30 Setiembre 
a a a 60 a a 

a » a 60 B B Ídem 
w a 20 150 B 8U ídem 
0 « a •157 B 11 1.° Abril á 30 Setiembre 

a 30 B a a 1 ' f i n . « i 

a * 30 » B B ídem 
• » • 60 • JJJ 1.° Abril i30 Setiembre 

» a B 60 B 10 í d e m . . . . 

• a 27 29 4 12 ídem 

a B 30 B B • 1.° Abril i:>0 Setiembre ídem 

a • 20 a a B ídem , 
1 B a 90 B a Ídem ••••• 
• n 40 119 40 3() í d e m . . ! 
a a 40 80 • B ídem | 
a a 30 6J • • 11' * * i J i 
a> • • a a a a 
a B B 150 too B L ° Abril á 30 Setiembre ídem | 

» a 20 100 20 8 Afio forcáU:! ídem ' 
a a a 132 a 11 1.° Abril ñ 30 Setiembre ídem. 1 
a B P 20 80 a ídem - . 
1 > • a ¿0 30 a í d e m . . . i 

2 0001 Declarado dehesa Boyal por Re.il orden d* ) * 
de'Julio de 1S.V). ' 

1.690 
1.000 

150 

300 

15i> 

150 
850 
300 

. 300' 
500 

U486 

150 

150' 
350 

860 

325 
150 

1.190 
3 0 ) 
200 
a 

500 
468 
250 
250 

ídem id. por Real orden de 17 de Marzo dflJfifl 
Mem td por Real orden do 12 Junio de 1870 
ídem id. por Ile.il orden de l<; Dieieuiliw * 

1862. 
ídem id por H:-t| ..rdtM.de 1'.» Diciembre i* 

1863. 
ídem id. por Real orden de 27 Diciembre 

1862. 
ídem id. por Beal orden de 16 Enero de 286fl 
ídem id. por Beal orden de 3 de Junio de 18 » 
Ídem id. por Roal orden do 27 Diciembre * 

1362. 
ídem id. id. 
ídem id. id. por Beal orden de 6 Julio de I M 
De común aprovechamiento v declarado debe» 

Boyal por Iteal orden de l . " Junio de 13*V 

Declarado debela Boyal por Real ordf»» * " 
Noviembre de 18G1. 

ídem id. id. . 
ídem id. por Beal orden i.- :il de M.iyo * 

W64. M 

ídem id. por Re.d orden de 31 de Mayo* 
1 8 6 1 

ídem id. t>or Real orden de 20 Septieu»*» * 

I le t- / i. por Real orden -le Vi Novieoinr*^ 
1863. 

ídem id. id. 
ídem id. id. .¿¿t 
ídem id. por Real orden de l ." Marzo d< í j j "" 
ídem :d. pr-r II al orden de 81 Julio d e . |5fl 
Idea 11. por Real orden de JJ Febrero de 
Se halla admiui.str.ido judicialmente. . 
Declarado dehesa Boyal por Real orden 1 

de Julio de 1838. « 0 . 
ídem id. por Re.d or Jen de 16 Juho d e . * igjtt 
ídem id. por Beal orden de 28 M*rzo d * ¿3B 
ídem id. por Real orden de 15 Febrero a* 
Tdem id. id. 

46» Colmenarejo Cañal de los Espiuilles.j 5 i 

P n r t i d o j t i d i o i a l d o C o l m e n a r V i e j o 

i I • I i I i I 1 II Año forestal Adjudicados, previo el 
pato del 10 por 100J 
de la tasación ] ID I Declarado de anrovechamen'o coWÚ{j.i*> 

orden de 8 de Julio de 1-65. 
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t i TÉRMINOS MUNICIPALES 

Coloicnarejo 

ídem-

, .1 de Abajo. 

poencarral 

Hoyo de Manzanares. 

PÁREMELA. 

|g LaíB0*18 

3J SíoScbastian dejos Royes 

Yilianu**'1 del Pardillo . . 

NOMBRES 

de lojí montes . 

Chaparral de la» Eras 
v Alcomogne 

Robledilloy Tarranquia 
Pocilgones y las Cuestas] 
Dehesa Boyal 

Dehesa ó Ejido Navar-
medo 

Taldelíitas 

Lo.< Hatillos . 

Dehesa Boyal 

Dehesa Boyal de Naval-
carbón 

Dehesa Boyal . 

Dehesa Boya!. 

CLASES D I GANADOS 

o C ¿ 
o C _• 

m 
O > a 

< 

> • » » • 
1 » » » • 1 B 

» 
a 

18»» 
1 
a 

» 
a 

• 10 10 » . 

* • 52G 

200 40 no .Oda 

• 400 » » 

9 
a 

4 
150 

136 
100 

» 
a 

i 
1 

50 50 I 

214 3 

KPOCA 

DRL •pr«yeehamiento. 

Año forestal. 
ídem 
ídem 
ídem 

FORMA 

del «PROYI'fliairutnl© 

T o -

Pr'flt: 
OBSERVACIONES 

ídem. 

ídem 

l . ° Abril á 30 Setiembre 

ídem 150 
ídem 100 
Wem 200 
Adjud.° gratuitamente. 1.375 

Adjudicados, previo el 
pago del 10 por 100 
de la tasación 200 

Adjud. 0 gratuitamente, i 1.000 

Año forestal 

1.° Abril á 30 Setiembre 
Año lorcstal 

Adjudicados, previo el 
pago del 10 por 100 
de la tasación N 

Adjud. 0 gratuitamente. 

ídem.. 
ídem.. 

l . ° Abril á 30 Setiembre ídem. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C h i n c h ó n . 

MR 

111 

11S 

iu 
id 
n 

iis 

ni, 

A randa. 

Valdelapuna 
Vili.irnanriqut* de Tajo. 

Dehesa Rivera. 

La Dehesa 
Soto de Eniuedio. 

¡OilOOi 80 

150 

1." Noviera, á 31 Marzo 

15 Abril óKi» Setiembre 
1." Abril á 30 Setiembre 

Adjud. 0 gratuitamente. 

ídem, 
ídem. 

600 

1.000 

500 
8.0 

500 

1.500 

P a r t i d o J u d i c i a l d o O © tato . 

ídem , 
M e i n , 
Humanes 

ix&nés ! Dehesas. 

Pinto... 

Tílulcia. 

Valdernoro 

fBfaejrde. 

» 40 6 » 4 Año forestal 

Prado y Pradillo » n 40 111 a 39 

Dehesa Boyal de Santa 
150 
50 
12 
00 

1.° Abril á 30Setiembre. 
ídem 
ídem 
Año forestal 

Prado Accdinos 
Suerte de Roturas 
Prados y Baldíos 

» 
» 
» 

p 
» 
» 

a 
» 

100 

150 
50 
12 
00 

a 
a 
20 

)• 

Al 
10 

1.° Abril á 30Setiembre. 
ídem 
ídem 
Año forestal 

» a 42 32 ídem. . 

Prado del Común, » » » » B » 
Prado de Overa 
El Solo 

» * n 
40 200 

a 
20 10 1.° Abrilá 3!)Setiembre. 

n 
40 200 

a 
20 10 1.° Abrilá 3!)Setiembre. 

» a 60 a a a A f io í o r p s l a l 

50 

236 

» 

4 

1.° Abril ó 30 Setiembre 

Id^ro . . . 
Dehesa Boyal, Prado 

B V 59 

50 

236 

» 

4 20 

1.° Abril ó 30 Setiembre 

Id^ro . . . 

» 32 200 a 10 ídem. 

Prado Boyal • • » 80 a 80 80 80 

Adjud.* gratuitamente, 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Adjudicados,' previo el 

paj;o del 10 por 100 
de la tasación . . . . 

Adjud.' •-•(%!!mt.imcnte. 

ídem 

Ídem, 
ídem 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

í dem. 

ídem. 

*"oyomol¡nos 

M 

too 
JJ|'(Jolinenardel Arroyo. . . 

u A ! n m o 

;—ala»aniella 
LI ' > a t alcarnero.. 

^ ^«elodeAlVr'con.*.!!! 

:., « "¡orna 
!fc '"RARITA 

| 'Ranueva de la RANADA. 

V ic i o sa do ü d ó n . . . . 

Prado Boyal 

Dehesa Navalmoral 
Prado Dehesa Boya l . . . 

Nueva dehesa Boyal. 
Dehesa de Marimartin 
Prado Bulares y Arbo

ledas 
Dehesa Boyal 
Dehesa, Navatoconosa. 
Dehesa Boyal 

Dehesa Boyal del Eotillo 

P a r t i d o j u d i c i a l d o N a v a l c a r n o r o . 

Adjud. 0 gratuitamente. 66 20 i 16 Año forestal 

» a 10 150 » 
» > 61 120 B 10 1.° Abril á 30 Setiembre 

a • 115 11 13 21 
n £0 500 » 30 

• a 30 200 a 4 
* 16 40 a 4 

• 50 40 a 10 
» 5n 166 a » ídem 

>• n 23 150 a 15 

ídem, 
ídem. 

í d e m . 
ídem. 

í dem. 
ídem, 
ídem, 
í d em. 

ídem. 

..... 
B C*nrem de Buitrapo. 

" S e r r a d a 

•» Sfcteî esias 

de Navas del Rey.. 

^ d o de Chávela 

¡ S d . * U W a ** " Ala-

P a r t i d o j u d i c i a l d o « a n M a r t í n d o Va ldc i< r l c «da< 

os*. 

Dehesa Boyal i] » 

Dehesa Fuintennguila 
y Peña Ocaña 

Dehesa Fuentclámparas 
Dehesa del Alamar . . . 

Dehesa Boyal. 

Dehesa Solo 
Prado Nuevo , 
Dehesa Saín hálvaro.., 
Dehesa boyal do Peñ-i-
parda " , 

Dehesa Boyal 

a 60 80 a 6D 

a » 150 10 a 40 

' a a 400 a a 
a a 133 250 a a 

» » a » » » 
• 60 12 15 » 

B a 80 a » a 
» 0 40 8 4 4 

» » 70 i a >. 
1 p 52 V » a 

1 ° Abril á 30 Setiembre 

ídem 

l . w Mayo á 30 Setiembre 
1.° Abril á 30 Setiembre 

Año forestal 
Ídem 
1"> M.iyo á 15 de Julio. 

\ño forestal 
Abril á 30 Setiembre 

Adjud." gratuitamente, 

ídem 

ídem. 
Ídem. 

Adjud. 0 gratuitamente. 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

250 

850 

250 
60 

730 

2.000 

» 

l.:Í5o 

461 

250 

200 

1.000 

400 

600 

310 
50 

500 
1.000 

940 
800 
45» i 
700 

775 

2.0» -

1.000 

1.000 
3.710 

400 
400 
280 

850 
260 

ídem ni. id. 
ídem id. fd. 
ídem id. id. 
Declarado dehesa Boyal por Real orden de V2 

Marzo de 1882. 

Declarado do aprovechamiento común por Real 
orden de 30 Abril de 1864. 

Declarado dehesa Boyal por Real orden de 99 
Abril de 1864. 

Declarado de aprovechamiento I-OIMÍN POR Re?' 
orden do 0 Mayo de 1870. 

Declarado dehesa Boyal por Real orden de 24 
Octubre de 1888. 

ídem id., por Real orden de 13 Abril do 1869. 
ídem id. por Real orden de 29 Septiembre de 

1862. 
ídem id por Real orden de 29 Septiembre de t 

1862. 

Declarado dohesa Boyal por Real orden de 10 
do Mayo de 1876. 

ídem id. por Real orden de 10 Agosto de 1859. 
ídem id por Real orden de 1.° Mayo de 1869 

Declarado dehesa Boyal por Real orden de 39 
Diciembre de 1859. 

ídem id. por Real orden de 30 Diofembti 
de 1863. 

ídem id. por Real orden de 12 Mayo de 18ti I 
ídem. 
ídem. 

Declarado do aprovechamiento común por 
Real orden de 13 de Julio de 1SG1. 

Declarado dehesa Boyal por Real orden <!•• 1'.' 
Abril de 1833. 

ídem id. id. Los mismos ganados que en el 
anterior. 

Ídem. 
Declarado dehesa Boyal por Real orden de 10 

Febrero de 1865. 
ídem id. por Real orden de 9 Septiembre 

de 1S64. 
ídem id. |>or Real orden de Octubre de 1863. 

ídem id. por Real orden de 10 Septiembre 
de 1864. 

24 do Enero de 1.40Q al vecindario por el A l 
calde mayor de la Mes ta. 

Declarado dehesa Boval por Real orden de 25 
Abril de 1864. 

Declarado dehesa Boyal por Real Orden de 12 
de Mayo de 1860. 

ídem úf. por Real ordou du 18 de Abril de 1864 
Ídem id. por Real orden de 18 Diciembre 
de 1862. 

ídem id. por Real orden de 20 Mayo de 1865. 
ídem id. por Re.TL orden de 15 JULIO de 1864. 

ídem id. por Real orden de 20 Junio de 1859. 
ídem id. por Real orden de 2 Mayo de 1865. 
ídem id. por Real orden de 12 Mayo «le 1865. 
Ídem id. por Real orden 28 de Septiembre 
de 1865. 

ídem id. por Real orden de 16 Junio de 1803. 

Declarado dehesa Boyal por Real orden de 18 
Diciembre de 1802." 

ídem id. por Real orden de 1865. 

ídem id. por Real ordrn de 5 Mayo de 1-7 i. 
ídem fd por Real orden de 24 Noviembre 

de 1864. 
Declarado dehesa Boyal por Real orden 29 Mar
zo de 1861.—De tallar, 

ídem id. por Real orden de 9 Mayo do 1876. 
ídem id por Real orden de 10 Febrero de 1875. 
ídem id. por Real orden de 20 Mayo de 1865. 

ídem id. por Real orden de 14 Agosto de 1864 
ídem id. por Real orden de 28 Febrero de 1861-

d e Agosto de 1886<S=E1 Ingeniero Jefe, Pedro Mnteo Sagasta. 



I Sábado l f rje Septiembre <ifi 1886. 

Condiciones que deber, observarse en la práctica 
de estos aprovechamiento*. 

1.* Loa Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos á quienes se adjudica gra
tuitamente el aprovechamiento de los 
pastos para los ganados de los vecinos, no 
podráu introducirlos on el monte siu tener 
por escrito las licencias del Sr. Ingeniero 
Jefe. Si se procediese á la introducción del 
ganado sin dicha ucencia se considerará 
como intruso y delincuente, aplicándose 
la multa que se señala por cada cabeza 
cogida en contravención ordinaria en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, ar
tículo 8. # 

2.* No se permitirá la entrada de ga
nados eu los sitios del monte que sean 
tallares, bien procedan de cortas ó rozas, 
lo mismo que de incendios, desbroces y 
limpias. Los pasos para entrada y salida 
de los ganados al agua ó disfrutes de 
otros pastos se verificará por las cañadas 
y camino» que estén en uso, é eu su de
fecto por los puntos que señalen los em
pleados del ramo, delegados por el dis
trito. 

3. u Las majadas se establecerán eu 
los puntos más desprovistos de arbolados 
y se variarán con frecuencia, quedando 
ábeneficio del monte las basuras y :.lioi.es 
existentes al terminar el aprovecha
miento. 

4.* No se permitirá.á los usuarips cor
tar leñas, llevar herramientas cortantes, 
ni otros aprovechamientos quo el de pas
tos, así como tampoco eucender hogue
ras dentro del monte, bajo las penas mar
cadas en ios artículos 4.°, 5.°, 6.° y 1.° di
ta reforma de !a legislación penal de 
Montes de 8 de Mayo de 1884. 

5. a Los usuarios serán responsables 
de todos los daños que se comotan en el 
monte durante el aprovechamiento, sino 
lo denunciaren ó avisaren por escrito al 
Sr. Ingeniero, presentando siempre el 
autor do éstos ó demostrando plena ó sa
tisfactoriamente la causa del siniestro, te
niendo entendido que se lo exigirá con 
apremio personal el pago de multa y re-
sarcimieuto de daños que merezcan los 
excesos, abusos ó perjuicios causados. 

6.* Los Ayuntamientos nombrarán co
misiones de su seno que bajo su respon
sabilidad vigileu y dirijan las operaciones 
y eviten los daños y excesos, de los cua
les serán responsables según la condición 
anterior, á no ser que manifiesten ó pre
senten al causante ó su causa en cada caso 
particular. Los guardas locales auxilia
rán con su incesante vigilancia los traba
jos de la comisión y también les alcanza
rá la responsabilidad de los daños que no 
denuncien. Por último, la guardería del 
distrito ejercerá la superior inspección y 
dará cuenta él mismo de todas las faltas 
que observen en el cumplimiento de 
estas condiciones. 

7. a Cnando la comisión del Ayunta
miento ó la guardería y empleados del 
ramo lo juzguen convenieuteó necesario, . 
podrá precederse al recuento del ganado; 
y si de él resultase haber mayor número 
de cabezas que las autorizadas, se sacarán 
inmediatamente del monte por los dueños 
quedando estos sujetos al resarcimiento 
de daños y perjuicios con ¡as demás res
ponsabilidades qne previene el art. 8.° del 
antes citado decreto. 

8 / Toda contravención á las condicio
nes qne quedan apuntadas y á lo preveni
do en la reforma de la legislación penal 
de Montes y disposiciones vigentes que 
no se hallen comprendidas ó expresadas 

en este pliego, se castigarán con las pe
nas qne las mismas se marcan. 

9. a Para los montes declarados de 
aprovechamiento comvn tendrán que 
abonar el 10 por 100 de la tasación, en la 
Delegación de Hacienda, sin cuyo requi
sito no podrá expedirse la licencia. 

Madrid 28 de Agosto de 1886.=Kl In
geniero Jefe. 

fcJoalo. 

El Ayuntamiento que presido, debi
damente; autorizado, arrienda en pública 
subasta el aprovechamiento de pastos de 
las fincas de estos propios, que se expre
san á continuación: 

1.° Los de la dehesa del río para su 
aprovechamiento con 200 cabezas de ga
nado lauar, desde 1.° do Noviembre 
próximo á 30 de Septiembre do 1887, 
bit jo el tif.o de 400 pesetas. 

2.° Los de las heras de trillar para 
50 cabezas lanar ó cinco vacunas, bajo el 
tipo de 75 pesetas, siendo la duración 
del aprovechamiento el mismo que la 
anterior. 

3.° Los de la ex rea titulada de Las 
Jaraa para 50 cabezas de ganad olanar ó 
cinco vacuuas, desde 1.° de Noviembre 
del presente año á 31 de Marzo de 1887, 
bajo el tipo de 40 pesetas. 

4.° Los del monte denominado el Re
bollar para 150 calazas lanares, desde 
1.° de Noviembre á 30 de Septiembre de 
1887, bajo el tipo de 300 pesetas. 

5.° También se enajenan 80 estéreos 
do leña de la cerca titulada de La? Jaras, 
bajo el tipo do 80 pesetas. 

Las subastas de pastos y roza de le
ñas tendrán lugar en la Casa Consisto
rial de este distrito el día 10 de Octubre 
próximo, á las doce do la mañana, bajo 
los tipos que se señalan y pliegos do 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y lo estarán también en ol acto del re
mate. 

Distrito de El fioalo 16 de Septiem
bre de 1886.=E1 Alcalde, Florencio Pe
rales. 

Col lado \'¡liuii»:i. 

Bajo el ¡ l iego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo pliego ha sido 
firmado por el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia, ol domingo 10 del próximo 
Octubre, á las doce de so mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subas
ta de arrendamiento de los pastos de los 
montes Navalcóu, Cauto, Astial, Asoma-
dilla y ladera de cerca la Jara. 

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto 
por la Superiorirtad, so anuncia al públi
co llamando Iicitadores. 

Collado Villalba 5 de Septiembre de 
1886.=Braulio Salinas. 

G u n d a r r a u í a . 

til Ayuntamiento do esta villa, auto
rizado competentemente, ba acordado 
enajenar en pública subasto 1.000 esté
reos de leña de jara del sitio denominado 
Matacalieute del monte pinar y agrega
dos de los propios de la misma, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 9 de Octu
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo el 
tipo y condiciones del pliego, qne se halla 
de manifiesto en la Secretaría del A v un
tamiento; y si eu ella no hubiere Iicita

dores se celebrará la segunda, que marca 
el art. 110 del reglamento, el día 18 de 
dicho raes, bajo el mismo tipo y condicio
nes que eu la primera. 

Guadarrama 1.° do Septiembre de 
1886.=El Alcalde, Cayetano Gippini. 

< ; U ; t < L l l I i v 

Con la competente autorización se 
arriendau eu pública subasta los pastos 
de invierno de la dehesa Boyal de esta 
villa para 4.500 reses lanares por el tipo 
di- 4 500 pesetas, comprendiendo el apro
vechamiento desde 1.° de Noviembre de 
este año á 20 de Febrero de 1887. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Octubre próximo, á las doce de su maña
na en esta Casa Consistorial, con sujeción 
al pliego de eondiciones, que se halla de 
manifiesto cu la Secretaría de esta Cor
poración. 

Goadalix 30 de Agosto de 188b.^El 
Alcalde. Ángel Alonso. 

I { < » ! > r < l o . 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos del monte dehesa Bo
yal de ios propios do esta villa, por todo 
el año forestal de 188G á 87, y las leñas 
de 50 robles del mismo monte, y sus re
mates tendrán lugar á los 30 días, con
tados al din siguiente de recibido el Bo-
I . K I Í N donde este anuncio se halle iuser-
to. Cuya subasta tendrá lugar á las doce 
de la mañana en la Casa Consistorial, 
donde se hallaran los pliegos de condi
ciones que han de preceder á la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Iicitadores. 

Robrcgordo 8 de Septiembre 1886.== 
El Alcalde, Tiburcio del Pozo. 

Bajo el pliego de condiciones, que se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el domingo 17 de 
Octubre próximo y hora do las doce de la 
mañana, tendrá lugar la subasta de los 
pastos do invierno de esta dehesa Boyal; 
cuyo aprovechamiento empezará el 1.° de 
Noviembre de este año y terminará ol 28 
de Febrero de 1887. 

Sietciglesiaa 4 Septiembre de I83t>.=a 
Kl Alcalde, Feliciano Reguera. 

V a l < h i m o e < > . 

Según se previene por la Superioridad 
y con arreglo á las condiciones formadas 
por el Sr. Ingeniero Jefe del distrito, 
tendrá ¡ugar el día 15 de Octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, la 
subasta para el arrendamiento de los pas
tos del monte titulado Espartinas, desde 
1.° de Noviembre próximo al 30 de Sep
tiembre ile 1887, bajo el tipo de 2.000 
pesetas. 

Valdemoro 6 de Septiembre 1886.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

V a l d e m o r o . 
El día 14 do Octubre próximo tendrá 

lugar en c-tas Casas Consistoriales la su
basta para el arrendamiento de los pastos 
de invierno, ó sea desde 1.° de Noviem
bre próximo á 31 de Marzo de 18S7. de 
la dehesa Boyal de este término, bajo las 
condiciones formadas por el Sr. Ingenie
ro Jefe del distrito y tipo de 1.000 pe
setas. 

Valdemoro 6 «le Septiembre 1886.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

Villa-vieja. 
Este Ayuntamiento, autorizado debi-

| dameúte, arrienda en pública subasta, y 
bajo los reapectivos pliegos de condicio

ne?, que se hallan de manifiesto en i < 
cretaría de este Ayuntamiento, Uv, 
tos «le las fiucaa que abajo ae exi./**^ 
de estos propios y bajo las forma^Z* 
también se indica, en estas Casaaí? 0* 
sistoriales. 

Octubre, 

Dia 10, á las doce de su mañiza* 1^ 
del monto Arroyo Garganta; desda 1» 
de Noviembre de este año hasu 30 <L 
Septiembre de 1887, bajo el tipo ,ip ^ 
pesetas. 

Día 12, á las doce de la mañana \^ 
del moute Prado Naval el mismo ü ^ . 
po, bajo el tipo de 75 pesetas, 

Día 15, á las doce de la mañaaa: 
del monte El Chorrillo desde 1.° de 
viembre do este año hasta 30 de feeptiem. 
bre de 1889. bajo el tipo de 55 pesotu" 

Dia 17. á las doce la mañana: loe 
monte titulado Dehesa del Chorn 
viento), desde 1.° de [Noviembre de ota 
año á 31 de Marzo de 1887, bajo el tina 
de 75 pesetas. 

Villavieja 1.° de Septiembre 1886.» 
El Alcalde, Santos González. =»KI See*. 
tario interino, Pedro Cogolludo. 

PROVIDENCIAS JiimtlULES 
Juzgados de p r i m e r a ins taacU. 

CONGRKSO 
Kn el Juzgado de primera in.-; » 

del distrito del Congreso de esta Cort?, j 
Escribanía del quo refrenda, se ha inter
puesto demanda por el Procurador Do* 
Muuuel Elias, á nombre c la Kxccletdl-
sima Sra. Doña María Cristiua Fernan
dez Bruueti y Gayólo SaUzoui Tc*lta 
ron, como segunda nieta de la 'cride» 
Duquesa do Beuavcnte. sobre mejor de» 
recho á suceder en los títulos de Marque
sa de Zahara y Condesa de Bailen 7 d> 
Casares, creados por los Roye» Católico» 
el segundo y tercero, y por el Rapen* 
dor Carlos V el primero, en los ufioi as 
1493, 1485 y 1562 res (lectivamente, en 
cuyos autos se ha acordado por pro* leo* 
cia del 4 del actual, se llame por edicto* 
á los que se crean con derecho á suceder 
cu los expresados títulos de Marquesa» 
de Zahara y Condados de Bailen y d* 
Casares, vacantes por fallecimiento d e » 
último poseedor el Excmo. Sr. D. Maria
no Tóllez Girón, Duque de Osuua, á fin 
de que comparezcan a deducirlo cu ter* 
miuo de dos meses, á contar desJo la po-
blicacióu del presente eu los periódico* 
oficiales; haciéndose constar quo w «• 
tercero y último llamamiento quo se luce, 
y que no será oído eu este juicio el V* 
no comparezca deutro de este último \ la; 
zo, v hasta ahora ha comparecido ei 
Excmo. Sr. D. Luis Roca de Togor». 
Conde de Lunu v otros títulos, como n** 
rido do Doña María del Rosaría TOU» 
Girón y Fernáudez de Ve'asco. 

Madrid 6 de Septiembre de 18**2 
V.° B . °=E l Sr. Juez, Domínguez.*" 
actuario, Antolin Valdés. 

Sooiedad 
dol T r a n v í a <lo Eatao»** 1 1^ 

y Mercados do Madrid* 
El Consejo de administración bn acor" 

dado que desde el dia 1.° de O e t n » 
próximo, de nueve á doce de la roaflan*» 
quede abierto el pago del cupón trio**" 
tral núro. 33, de las obligaciones 
primera se'rie. y el núm. 11 de la» * 
segunda que vencerán u i d i c h o d u * ¿ 
cuyo pago se verificará en oficio* 
esta Scciedad, situadas en la estncioo 
barrio del Pacifico. gj 

Madrid 10 de Septiembre l s ? . : y f -
Director Delegado del Consejo, 
léndez y Vargas. 

MAUK1D: 1 V»S • K .el 1 Upogr-fiea ° - » 
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